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Aquellos agentes económicos interesados en
adherirse al sistema integrado de gestión, objeto de
autorización, deberán celebrar un contrato de Adhe-
sión.

El sistema operativo previsto se desarrollará a
través de la colaboración con un contratista general,
encargado de llevar a cabo la operativa logística de
recogida y transporte de los residuos de pilas y
acumuladores objetivo del SIG propuesto, y es
GEODIS LOGISTICS S.L, al cual se le han entrega-
do los poderes notariales que permitan desarrollar
entre otras las siguientes actividades:

. Suscribir en nombre y representación de la
sociedad todo tipo de contratos y acuerdos con
entidades locales, sociedades mercantiles titulares
de centros comerciales o de distribución o cualquier
otro tipo de entidades titulares de puntos de entrega
de residuos eléctricos y de residuos de pilas y
acumuladores.

. Suscribir en nombre y representación de la
Sociedad todo tipo de contratos y acuerdos con
distribuidores, proveedores, gestores y en general
con aquellas personas o entidades que provean o
presten sus servicios a la sociedad para que esta
pueda desarrollar su actividad.

. En nombre y representación de la Sociedad y en
relación con cuantos contratos de adhesión tengan
suscritos la sociedad con los distintos miembros de
sus SIG, gestionar la emisión y el cobro por la
Sociedad de facturas de la sociedad a dichos miem-
bros de los SIG, por cuantos conceptos sean exigi-
bles de acuerdo con los referidos contratos de
adhesión, realizando cuantos actos sean necesa-
rios y firmando cuantos  documentos sean precisos
hasta completar el pago por los citados miembros de
los SIG a la sociedad de las cantidades correspon-
dientes.

. En nombre y representación de la Sociedad
contactar a potenciales miembros de los SIG y, en
su caso, suscribir los pertinentes contratos de adhe-
sión a los SIG, en los términos y condiciones
indicados por la sociedad.

.  Realizar cualquier otra actuación relacionada o
complementaria que sea necesaria o conveniente
para el completo cumplimiento del mandato recibi-
do.

Por otro lado se platean acuerdos con Mercadona,
Ecopil.

Tercera: Descripción de las operaciones que
comprende el sistema integrado de gestión.-

El modelo de gestión de pilas se fundamenta en
tres pilares o modelos logísticos:

1.- Para pilas, acumuladores y baterías portáti-
les.

2.- Para las baterías y acumuladores industria-
les.

3.- Para las baterías y acumuladores de
automoción.

1.- Las operaciones relativas a este tipo de
residuos se resumen en: Habilitación de contene-
dores en puntos de recogida, recogida, almacena-
miento temporal, transporte o planta de reciclaje,
reciclaje. Se han definido tres tipos de contenedo-
res:

-Columna de gran capacidad: destinada para el
exterior de grandes superficies comerciales, vía
pública.

-Columna de pequeña capacidad: Adaptado
para la instalación en interior de pequeñas y
medianas superficies comerciales, administracio-
nes, escuelas, plantas industriales, despachos,
etc.

-Contenedor de gran capacidad: Adaptado para
instalaciones de depósito de residuos especiales
tales como puntos limpios, plantas industriales,
plantas de tratamiento.

Los circuitos de recogida serán elaborados en
base a frecuencias predefinidas, adaptados a los
flujos de recogida previstos en cada Punto de
Recogida. También habrá una línea de atención
telefónica permanente complementada por un sis-
tema de recogida a través de internet.

Los vehículos de recogida serán camiones de
mediana capacidad equipados de plataforma mon-
ta-carga trasera; furgonetas de carga útil. Las
operaciones de recogida serán realizadas por
empresas debidamente autorizadas (apartado 3.6-
Relación de empresas con las que se realizarán
las operaciones de transporte).

ERP organizará una red de Centros de Agrupa-
miento Temporal autorizados que permita, por un
lado, la optimización de los circuitos logísticos con
base en las unidades geográficas para envío de las
pilas a los centros de tratamiento/reciclaje.


